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jtliVftH'í'IWiCIA o v r c u i » 

Lnigo In ¿íücras AICRIÜÍS j Scerdíatioa r&-
<JÍ>an los awwjüroa Aai SOI.STÍM qu» torreapoadaa &l 
distrito, üíoiioudré/i que as £.\* un ajcmplar en el 
sitia <U eoatoBibf«f cto'ade püruiandceri hasta el ra-
aibo de3 i tómsro iíijXJiwate. 

Los See?írt#rÍGs eniíictón de coBseríar los SOLK-
TÍMSB iíolfcOrt¡o»HdüS ordonadamente para su onen*-
i i r ü s i v S n \ q,\Q dsbsrá rerificaMo c*da *So. 

B S P C J i U C / i L O S LTJHES» MIÍiHCOIJÍS t V I E R N E S 

SÍ- s^í.cíi'hs «to U Impraat* ds la Diputación proriacial, ¿ i pwala» 

50 céaticaos i l '^ixnitea, 8 pesetas al Bí>ríi*atr« y 16 pésala» t i ano, 

pagadas ni aeli tüü'iriiJCiiiu. 

N'ÍÍJUBICIJ? aufel̂ uA 25 céntiaioa ¿e pí-ceta. 

ÍLDVESTBNCIA E D I T O E 1 A L 

Las diepoflicionea de las Autoridades, excepto Ins 
que sean a instancia de parte 'J.O pobre, se injerta
ran oficialmente; asimismo cuttlquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de ha 
miamas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado da 20 cént imos de peseta por cada línea d* 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gticeta dtil día 9 de Junio) 
PRESlDEiNCIA 

D E L CONSEJO DE MINISTROS 

Pesetas Cts. 

SS. MM. el Roy y la Raiua Re-
¡feote (Q. D. G.) y Augusta Real 
familm continúan sin ijovoclad en 
fiu importante saiud. 

Jimia auxiliar de León para la recau -
dación tic fondos desliaados al fo
mento ¡le la Marina, y gastos que 
origine la Querrá. 

Primera lista 
Pesetas Ota. 

D. Modesto Hidalgo . . . . 300 
» Lucas del Ejido 5 
» Ruperto Sauz 10.000 
» Francisco Sanz 2.000 

D.' Elvira Sanz 
» l'elipu Sanz 

tí." Francisca Alrarcz . . 
D.' Encarnación Gonzá

lez 
» Irojie Gutiérrez 

D. Santiago Alfogeuie.. 
» Modesto Luna y sus 

operarios 
D. Gregorio Gutiérrez. . 
D." Angola Diez, Profeso • 

ra dol Colegio de Santa 
Teresa 

D. Colotiián Morán 
» Francisco H u r ó n . . . . 

D.' Rosa Caballero y V i -
cesta Hernández 

D. Esteban Maestro 
» Domingo A r g ü e s o . . . 

ElAyuntamiontodeLeóu 
Los empleados del Ayun

tamiento de L e ó n . . . . 
D. Pedro Roldúa. 

• Antonio Fernández.. 
Los Jefes y Oficióles del 

Regimiento de Burgos 
Los id. id. do la Zona de 

ReclutatnientodoLeón 

' Los empleados del Museo 
j y Biblioteca provincial 16 03 
j Los Profesores y em ploa -
| dos del Instituto pro-
i vireial 126 80 
• D.Eleuterio González del 

Palacio 25 » 
: D.' Elisa Paz 2 » 
; L . Majeffres i 50 
. E l Excmo. é limo. Señor 
¡ Obispo de León 5.000 » 
: E l habilitado de la Dele-
j gación y Abogacía del 
1 Estado pot un dio de 
¡ Abril 3! 94 

E l habilitado de la loter-
¡ vención de Hacienda 
1 por un dia de. haber de ' 
I ídem 72 41 ; 

E l id. de la Tesorería de i 
! idem por id. id. do id. 39 50 

D. Mariano García Rubio 25 » 
. E l Depjsitorio Pagador 

do Hacienda por lo en-
¡ tregado por los clases 

posivas 213 88 
. D. José Pérez Carro 7 50 • 
< . » Nicasio A Mancebo. 10 » 

i » Pedro Llamos 10 » 
» Joaquín Santos 5 » 

i » Juan Santos 5 » 
\ » Leandro Mart ínez . . . 5 • 
i Los Profesores y empleo-
| dos de la Escuela de 

Veterioaria de León . . 86 18 
! ¡SI habilitado de la I n -
! vestígoción por un día 

10 » i do haber de A b r i l . . . . 12 33 
2 » E l id. de la Adniinistra-

50 B cióa de Hacienda por 
.000 » idem ídem 64 22 

Los alumuos de la Es -
374 » cuela do Veterinaria 

25 » de León 35 25 
10 » La Junta du la suscrip

ción de Astnrga 11.083 • 
234 47 Los empleados de Real 

orden del Gobierno ci -
221 27 vil de León 48 15 

100 
25 

2 
1.000 

81 75 
10 . 

60 35 
10 » 

500 » 

Los Jefes y OSciales de 
ta Comandancia de la 
Guardia civil de León. 

D. Gaspar Palau 
E l Ayuntamiento de To

ral de los Guzmanes.. 
E l id. id. de La Antigua. 
Los Profesores y personal 

de la Escuela Normal 
de León 

D. Marcelo R o d r í g u e z 
Velilla de París 

E l Ayuntamiento deGor-
doucillo 

Por un dia de haber del 
toes de Mayo: La De
legación de Hacienda. 

La Intervención de i d . . . 
La Administración do id. 
La Tesorería de id 
Los empleados de Real 

orden delGobierno ci vil 
E l Cabi ldo Catedral y 

Beneficiados 
Por un día de haber de los 

gastos de represeuta-
' ción de la Presidencia 

y del personal de la Di
putación 

E l personal do la oficina 
de trabajos estadísti
cos de la provincia. . . 

Ingresado directamente 
en laSucursal delBan-
co de España por los 
donantes, y en su re
presentación por el ha-
bilitadodel personalde 
la Audiencia, Regis
trador de lo propiedad 
del partido y Jueces 
de primera instancia de 
la provincia 

La Junta municipal de 
0¿eja de Sajambre. . . 

D. Juan Melgar, Coadju
tor de Robledo 

E l Administadordel San-

145 64 

413 . 
141 40 

Pesetas Cts . 

tuario de la Virgen del 
Camino 

Jefes y Oficiales de la 
Zona de Reclutamien
to de León 

12 50 

15 10 

25 

381 95 

227 29 

TOTAL 39.347 63 

Importa lo recaudado hasta el día 
de la fecha la suma de treinta y nue
ve mil Irescientas cuarenta y siete pe
setas sesenta y tres céntimos. 

León 7 de Junio de 1898.—El Se-
; cretario, Isidoro Aguado Jolis. 

31 67' 
72 40 
64 22 
39 50 

38 60 

192 26 

188 81 

11 05 ! 

194 29 

43 » 

111 50 

QOBIBBSO DE PROVINCIA 

Deolaradu desierto el concurso 
anunciado en 17 do Diciembre del 
año anterior para el arriendo de un 
edificio destinado á casa-oficinas de 
este Gobierno civil, por Real orden 
de 31 de Mayo liltimo se dispone el 
anuncio de uno nuevo bajo las ba
ses y condiciones siguientes: 

1. * Se abre un concurso entre 
lospropietarios para el arrendamien
to de una casa destinada ¡S Gobierao 
civil de la provincia quo reúna las 
condiciones de capacidad, emplaza
miento y decoro necesarios al obje
to í que se destina. 

2. " E l precio máximo de arren
damiento se fija en la cantidad anual 
de 3.000 pesetas, que serán satisfe
chas por mensualidades vencidas 
con aplicación á la partida cousig-

j nada para estas ateucioties en los 
presupuestos respectivos. 

3. " E l plazo de arrendamiento 
será de cinco afios, estimándose á su 
término prorrogado de año en año. 
Ínterin por cualquiera de las partes 
no se denuncie con cuatro meses de 
anticipacióQ. 

4. * No será óbice para ía concu-
rrencia la falto de edificio construi
do, si en CÍrabio se ofrecen los pla
nos detallados del edificio en cons-

i /MI; 

" m 



trucción ó que esté dispuesto á cons
truirse en un período que no exceda 
de seis meses. 

5. * En el caso á que se refiere la 
condición anterior, no será «dmitida 
proposición alguna que n» lleve en 
su apoyo la carta de pago del depó
sito necesario de 3.000 pesetas para 
responder A la falta de cumplimien
to del plazo seüalado, asi como tam-
bién á las condiciones de obra, al
zado, perímetro y distribución de 
piezas y habitaciones acomodados ¡5 
las distintas ueoesidades á que el 
edificio debo de responder. 

6. " Esta distribución de piezas 
se hará de acuerdo con el Goberua-
dor y Arquitecto provincial, lo mis
mo en los edificios construidus que 
en los proyectados ó en construc
ción. 

7. " A l a terminocióu del contra
to no so deja al propietario derecho 
alguno á reclamar indemnización 
por la distribución de piezas que se 
le seüale, asi como tampoco por la 
do desperfectos que la acción del 
tiempo y uso A que so destina just i 
fiquen racionalmente. 

8. " E n todos los casos será de 
cuenta del propietario llev¡ir á cabo 
cuantos reparaciones afecten ¡i la 
solidez del edificio, ademiis de aten
der á las de conservación y decorado 
que la acción del tiempo luga ne
cesarias. Toda oposición ó resisten
cia á la ejecución de obras precisas 
en cuanto afecte á la solidez del edi
ficio, lleva en cualquier tiempo apa
rejada la rescisión del contrato sin 
derecho i indemnización alguna. 

9. * Las proposiciones serán ad-
' mitidas dentro del plazo do un mes, 

contado desde la fecha. 
León 9 de Junio de 1898. 

ni nolternndnr, 
ÍMniiiicl fo jo V n r c l " 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L D E LEÓN. 

CONTADURIA D E LOS FONDOS 

D E L P R E S U P U E S T O P E O V I N O I A . L . 

OBRAS PUBLICAS 

Expropiaciones 

Señalado por este Gobierno civil 
el día la del actual y casa consisto
rial (le Valdoras para ol pago fiel ox-
pedieute do expropiación de terre
nos ocupados en dicho término mu
nicipal cou las obras de la carretera 
de tercer orden de Valderae A la de 
Adanero ¡i Oijón, que verificará el 
Pagador de Obras públicas D. Hu
berto Pastrann, a c o m p a ñ a d o del 
Ayudante D. Francisca Temprano, 
en representación de la Administra
ción, he acordado anunciarlo en el 
BOLETÍN OFICIAL para que llegue á 
conocimiento de los interesados, se
gún preceptúa el art. 61 del Regla
mento de 13 de Junio de 1879. 

León (3 de Junio do 1898. 

E l Oobernador, 
Manuel Cojo Várela 

Mes de Junio de 1898 

ASo ECONÓMICO DE 1897-98. 

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales conforme 
á lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 1865, 93 del Reglamento para la 
ejecución de la misma, y á la regla 10." de la circular do la Dirección 
de Administración local fecha 1.° de Junio de 1886 sobro reformas eu 
la Contabilidad. 

3. ° 
4. ° 
5. J 
6. " 
7. ° 
8. " 
9. ' 

10. " 
11. " 
12. " 
13. " 

C O N C E P T O S 

Administración provincial. 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneticcncia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos.. 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

TOTAL. 

CANTIDAO 

.^•¿3 » : 

.ñ00 » j 

.000 » | 

.800 » ¡ 

.000 » ! 

.000 ii 

.000 » 

.000 » 
» » 

.000 . 

.500 » 

.000 » 

.000 » 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A . 

DELEGACIÓN D E HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Pólvoras y materias explosivas 
La Dirección general de Contri

buciones indirectas en orden de 25 
de Mayo último me ponicipa que la 
Sociedad arrendataria del monopo 
lio sobro las pólvoras y materias 
explosivas, en uso de las faeultadei-
que la concede la condición 23 de la 
escritura del convenio celebrado cou 
la Hacienda, ha nombrado á los in
dividuos que á continnnción se ex 
presan Agentes para ejercer en esta 
provincia la inspección y vigilancia 
del impuesto sobro dichas materias, 
y perseguir el contrabando y de
fraudación; y habiendo sido autori
zados por dicho Centro los mencio
nados funcionarios para desempe
ñar el expresado cargo, se inserta 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia para conocimiento del público. 

A G E N T E S 
D. Paciente Mori y Méndez. 
D. Luis E . Gómez. 
D. Manuel Fernández Vázquez. 
D. César Fanjul García. 
D. Pablo Alvarez Sogovia. 
U. Faustino González Orbón. 
León -4 de Junio de 1898.—R. F . 

Hiero. 

A Y U h T A M I K M ' O S 

tima y bajo las mismas condiciones 
el día 25 del propio mes, ó las mis-
mus horas uun.'cionadas anterior
mente. 

Prado 1." de Junio de 1898.—El 
Alcalde, Carlos Mata García. 

Partido judicial de L a liaTieza 
Repartimiento de la cant idad de 

8.998 pesetas para gastos ordina
rios de la cárcel de partido, du
rante el ejercicio económico de 
1898 á 99, y para saldar el déficit 
del de 1897 á 98: 

Muaicipios 

98.223 » 

Lo presente distribución asciende A la expresada cav.tidad de noventa 
y ocho mil doscíetitas veintitrés pesetas. 

León 31 de Mayo de 1898.—El Contador, Salustiano I'osadilla. 
Sesión de 3 de Junio de 1898.—La Comisión, previa declaroción de 

urgencia, acordó aprobar lo presente distribución de fondos, cuyo por me
nor se publicará eu el BOLETÍN OFICIAL de la provincia para los efectos 
oportunos.—El Vicepresidente de edad, Consono.—El Secretario, García. 

Alcaldía constitucional de 
Prado 

No habiéndose aceptado por el 
gremio de industriales de este Mu
nicipio el co!.cierto volnn tario con 
el Ayuntaniioato para el pago de los 
derechos de oomoimo que deven
guen los ventas de toda clase da v i 
nos, aguardieotea, alcoholes, car
nes frescus y solados, jabouss y acei
tes de olivo, que se hagan en el aflo 
próximo de 1898 ó 1899, e;; cumpli
miento ú lo ncordado por esta Cor
poración y Jñuta de asociados se 
anuncia la sub'isto do arriendo á 
veuta libre, por uu año, de los'preci-
tados derechos. 

Cuya subasta tendrá lugar en la 
sala coosistorial de esta villa el día 
15 del corriente mes, dedos á cua
tro de la tarde, por pujas á la llana 
y tipo de 2.888 pesetas 10 céntimos. 
Para tomar porto en dicha subasta, 
que se hará con sujeción ol pliego 
de coudícionos que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría, los licita-
dores habrán de consignar previa
mente en la Depositaría ó en el acto 
el 2 por 100 del cupo total, y el que 
resulte rematante prestará la fianza 
que se exige en el referido pliego de 
condiciones. Bien entendido quede 
no tener efecto esta primera su 

basta, se celebrará segunda y úl-

Alija de los Melones 
La Antigua 
La BaSeza 
Berciüuusdel Páramo 
Castrillo de lo Valdueroa.. 
Custrocolbón 
Castrucontrigo 
Cebrones de) Río 
Destriano 
Laguna Dslga 
Laguna de Negrillos 
Palacios de la Vnlduerna.. 
Pobladora de PeloyoGarcía 
Pozuelo del Pórarno 
Quintana y O '.ogosto 
Quintana del Marc 
Regueras 
Riego de la Vega 
Ropcruelos del P á r a m o . . . 
San Adrián del Valle 
San Cristóbal 
San Esteban de Nogales.. 
San Pedro de Bcrciano.1... 
Santa Elouii de J a m u z . . . . 
Saiita Maris de la Isla 
Santa María del Páramo. . . 
Voldofueotes 
Villaniontán 
Villazüs 
Soto de la Vcg'i 
Urdíales deí Páramo 
Zotos 
Bustillo del Páramo 

Totales. 

425 
330 
696 
218 
128 
319 
411 
239 
343 
216 
375 
191 
126 
257 
277 
230 
126 
378 
177 
140 
404 
164 
108 
3H9 
198 
185 
117 
307 
238 
569 
184 
231 
322 

8.998 

La Boñeza á 3 de Junio de 1898. 
-T-EI Alcalde-Presidente de la Junta 
del partido, Dorio de Mata. 

Alcaldía constitucional de 
JBetinia 

No habiendo tenido efecto por fal
ta de licitodores el arriendo á venta 
libro do las especies sujetas al im
puesto do consumos en este Ayun • 
tomiento en los subastas celebrados 
unto la Comisión del mismo en los 
d í a s 8 y l 5 de Mayo último, según 
se había anunciado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia mira. 132,del 
4 de dicho mes, se anuncia la tor
cera y última para el dia 19 del co-



rriente. desde las dic-i de la mauoníi 
á las dos di; la tardo, por las dos ter
ceros partes del tipo fijad» para los 
anteriores; c u y a subasta so liará 
con sujorkm á los condiciones qnc 
se halluti de manítu'sto en la Secre
taria del Ayuntamiento, en domle 
podrán enterarse los que deseen to
mar parte. 

Henuz!. b do Junio d e l 8 9 X . - E l 
Alcalde, Pedro AJoráu. j 

Alcaldía conslUucionat tte ¡ 
Vitlnblino \ 

í'or iiaber refundido en una las 
dos plazas de beneficencia do este 
lltiuicipio, su armneia vacante coa 
ia dotación anual de 750 pesetas, 
con la obligación do visitar 70 fa
milias pobres, asistir á las sesiones 
de quintas en que baja de recono
cer intorosados y prestar los servi
cios que sean precisos en las causas 
de oficio que se promuev.ai en esta 
localidad; pudiendo además el agra
ciado obtener de avoceucius par
ticulares otras i.000 pesetas. 

I.os aspirantes presentarán sus so
licitudes autos del dh 30 del próxi
mo ires (1c Junio, y el agraciado ex
hibirá su título profesional antes de! 
acto de couterirle dieba plaza. 

* 
' * * 

E l presupuesto mHuicipal ordiua-. 
rio y lu matrícula de subsidio, for
mados para ol próximo ejercicio do 
1808 á DP, so hallan terminados y 
expuestos al público; pudiendo pre
sentar bis reclamaciones quo consi-
dereu. justas dentro de ocho días. 

Villablmo29 de Mayo de 1898.— 
E l Alcalde, Francisco Argüelles. 

Alcaldía conslUucional tte 
Toral lie ios Guemanes 

Tertninsdus el apéndice al amilia-
ramiento y padrón de edificios y so
lares que hau ile servir de base á los 
repartimientos de contribución te
rritorial y urbana de este Ayunta
miento para el ejercicio do 1898 al 
1899, se bullan de mamtiesto eu la 
Secretaria del mismo por término 
de quines días, á contar desde lu fe
cha; durante los cuales pueden los 
contríbuyeutos examinarios y pro
ducir tas reclamaciones que consi
deren justas. 

Toral de los Criizmanes 31 de Ma-
.yu de 1898.—Ki Alcalde, Cipriano 
Rodriíjueíí. 

I). José Uharro y Prieto, Secretario 
del Ayuntamiento constitucional 
de Mau Adrián del Valle. 
Certifico: Que en el acta de la se

sión celebrada por la Junta munici
pal de esta villa el dia 3 del corrien
te mes de Junio, se encuentra el s ¡ -
gnieote 

¿'anicular.— . E n tal estado, vis
to el déficit de '¿.020 pesetas que re

sultan en el presupuesto ordinario 
de este Municipio que acaba do vo
tar la Junta para el próximo aüo 
económico de 1898 a 1899, esta Cor
poración en cumplimiento á lo que 
dfiteíminn el aúrncru 2." de la Heal 
orden do 3 de Agosto do 1878, pasó 
á revisar todas y cada una de las 
partidas de dicho presupuesto con 
objeto de procurar en lo posible su 
nivelación, sin que le fuera dable 
introducir economía alguna en los 
g-astos por ser pura y nect'sariainon -
to indispensables los consig-uados 
para cubrir las ohligacionps á quo se 
destinan, ni aumentar tampoco los 
iugresusque aparecen aceptados en 
su mayor rendimiento tudos los or
dinarios permitidos por la legisla
ción vigente. En su consecuencia, 
siendo de todo punto preciso cubrir 
con recursos extraordiaarics las ex
presadas 2.020 pesetas, la Junta en
tró á deliberar sobre los que más 
convenia establecer que ofrecieran 
dichas cantidades y fueren adapta
bles á las circimstaucias especiales 
de la población. Discutido amplia
mente el asunto, y convencida la 
Municipalidad de que el encabeza
miento de consumos que la Hacien
da tiene señalado á este pueblo no 
so permite ningún otro recargo que 
el ordinario del 100 por 100 estable
cido anteriormóute, ni aunque lo 
permitiera seria conveniente por lo 
excesivo que el impuesto resultaría 
para los contribuyentes, acordó por 
unanimidad desestimar esto medio 
y proponer al Gobierno de S. M, el 
establecimiento do un impuesto mó
dico sobro el consumo de paja y le
ña de todas ciases, durante el pró
ximo ejercicio, cuyos articules con
sienten respectivameote ol grava-
uieu de nn céntimo de peseta por 
cada kilogramo do paja y dos por 
cada uno de leña, que desde luego 
señala la Corporación, sin quo exce
da este tipo del 2:i por 100 del precio 
mediu quü tienen dichas especies 
en esta localidad, lo cual está dentro 
de la prescripción mateada eu la re
gla 1." del art 130 de la ley Munici
pal y demás órdenes pystaríores, se
g ú n se acreditará en el correspon
diente estado ó tarifa que se unirá 
al expediente; calculando la Junta 
un consumo do 52.000 kilogramos 
de paja y 15 C00 de leño, en todo ol 
año, que vienen á producir exacta
mente las 2.020 pesetas, á que as
ciende el déficit del presupuesto. Se 
dispuso, por último, que el prece
dente acuerdo se fije al público por 
término do quince titas según y 
para los efectos prevenidos en las 
reglas 2." y 3." de la citada Real or. 
den circular de 3 de Agosto de 1878 
y en la 0.' de la de 27 de Mayo de 
1887, y quo una vez transcurrido 

esto plazo so remitan al Sr. Gober- ' 
nador civil los documentos señala
dos en la regla 6.' de la última de 
dichas disposiciones. No habiendo 
más asuntos de qué tratar so levan
tó la sesión, y firman los Sres. Con
cejales y asociados presentes, de que 
yo el Secretario certifico.— Julián 
Otero.—Eugenio González.— Felipe 
Prieto.—Angel Cordero.—Bernardo 
Blanco.—Igruacio Fernández.—Luis 
Guisán.—Julián González.— Maxi-

miauo Posado.— Angel Falcón.— 
Santiago Blanco.—Fidel González. 
—José Cabañeros .—José Charro, 
Secretario.» 

Correspoocle bien y fieímente CO;Í 
su original, á quü me remito. Y para 
quo conste y surta los efectos opor
tunos, expido la presento con el vis
to bueno del Sr. Alcalde en San 
Adrián del Valle á 4 de Junio de 
1898.—José Charro—V.° B.° E l Al
calde, Julián Otero. 

Tarifi dolos artículos que h i acordarlo gravar la Junta municipal de esta 
villa en la sesión celebrada el dia 3 de Junio actual para cubrir ol dé
ficit de 2.020 pesetas que resnltau eu el presupuesto ordinario que ha 
de regir en este Municipio durante el próximo año económico de 
1898 á 1899: 

E S P E C I E S 

I 
i Paja de todas clases 
; Leña de idem id.. . 

unidnilcaquo 
se culeulan 
de consumo 

lOOkilogs. 
100 í d e m . . 

52.000 
75.000 

Precio 
itictUo 
de lu 

unidad 

Derochos 
>u u n i t l u d 

Totnl., 

Producto anual 
c a l o u l n j » 

520 
1.500 

2.020 

Alcaldía conslUucional de 
Sun .mdrés del RabaMio 

El Ayuntamiento que tengo el 
honor do presíílir on .sesión de este 
día acordó en unión de la Ju-ita do 
asociados y varios contribuyentes 
anunciará venta libre las especies 
de consumo para el próximo ejerci
cio de 1898 á 99, el día 10 del pró
ximo mes; cuyo pliego de condicio
nes se halla de manifiesto en esta 
Secretaria, y si ésta no tuviere lu
gar se hará por segunda vez el dia 
20 del preseute. 

San Andrés del Rabanedo l . 'de 
Junio de 1898.—El Alcalde, Bernar
do Alvareíí. 

A Icaldia conslilucimal de 
Oabrillanes 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
asociados de la Junta municipal se 
sacan á pública subasta los dere
chos do tarifa y recargo municipal 
del 100 por 100 sobre el viuo, acei
te, jabóu y alcoholes que se consu-
mau en el Municipio en el año eco
nómico de 1898 á 89, con el carác
ter de arríendo á venta libre; cuyo 
remate tendrá lugar en la casa con
sistorial el dia 12 riel actual, y hora 
de las dos de la tarde, bajo el tipo 
de 1.600 pesetas, y con arreglo al 
pliego de condiciones que estará de 
manifiesto ou Secretaria. 

Si en esta primera subasta no so 
presentasen licitadores, se anuncia 
la segunda para el dia 19, ;i lu (cis
ma hora, cou la rebaja de la tercera 
parte de la tasación. 

Cabrillanes 4 de Junio de 1898.— 
E l Alcalde, Ramiro Alvarez. 

Alcaldía, constitucional de 
Sahignn 

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores ol arriendo á 

venta libro dn los derechos de con
sumos sobic los raums do carnes y 
pan cocido en el próximo aüo eco
nómico de 1898 á 99, quo se anun
ció para los dias 22 de Mayo y 5 i!e 
Junio, á pesar de liuborse rebajado 
en la segunda subasta la tercera 
parte del tipo señalado para la pri
mera, el Ayuntamiento, en uso de 
las facultades que le concede el ar
ticulo 272 del Reglamento del ramo, 
y antes do establecer la exclusiva 
para ol cobro de los derechos sobro 
las carnes v el repartimiento para 
el pan cocido, ha acordado se anun
cie una tercera y última subasta pa
ra el arriendo á venta libre, reba-
ando los tipos Jo ta sagundil; que-
dondo, por tanto, reducido el de pan 
cocido á 0.700 pesetas y el de car
nes á «.200. 

E l acto do la subasta tendrá lugar 
en esta easa consistorial desde las 
ouce do la mafiana á una de la tarde 
del día 19 del presento mes, yse ad
mitirán proposiciones quo cubran 
los tipos antes señalados, y sobre 
éstos pujasá la llana. 

E l pliego do condiciones se halla 
do manifiesto en la Secretaría mu
nicipal del Ayuntamiento y en su 
sala do sesiones, tendrá lugarel ac
to, y debiendo consignar¡,e para to
mar parto en el mismo el 2 por 100 
del (.íposeíialado para la misma. 

Sahagún 7 de Junio do 1898.—El 
Alcalde, Constancio del Corral. 

Alcaldía constitucional a'í 
Gislierm 

Declarada desierta la primera su
basta de arriendo de consumos de 
este Ayuntamiento por falta de lici
tadores, se anuucia otra segunda 
que tendrá lugar el día 20 del co
rriente mes, bajólos tipos y demás 
condiciones que so expresan en el 
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anterior anuocio publicado en el BO
LETÍN OFICIAL de la piovincia, uúnae-
141, correspondiente al dia 25 de 
Mayo último; advirtiendo que en é s 
ta se admitirán proposiciones que 
cubran Ins dos terceras partes de 
dichos tipos. 

Cistierna 6 de Junio de 1898.—El 
Alcalde, Ezequiel Fernández. 

Alcaldía constilucioiml de 
¡ lataiei i i de los Oteros 

No habiendo tenido efecto el 
arriendo á venta libre para el enca
bezamiento de consuGoos y recargo 
de sal durante el ejercicio de 1898 á 
99, se ha acordado la venta á la ex
clusiva al por menor de los líquidos 
y carnes frescas y saladas que com
préndela tarifa primera del reffrido 
impuesto, á cuyo fio se anuncia la 
subasta para el dia 20 del corriente 
en la casa consistorial y hora de ías 
diez de la maüana, bajo el tipo de 
3.367 pesetas; hallándose do mani
fiesto el pliego de condiciones en la 
Secretaria de este Ayuntamiento. 

Se advierte que se admitirán pro
posiciones que de cualquiera mane
ra sean más beneficiosas al vecinda
rio, siempre' que so cubra el tipo 
que queda een¡il«do. 

Matadeóo de los Oteros ñ de Junio 
de 1 8 9 8 . — E l Alcalde-Presidente, 
Sandalio Prieto. 

E n cada uno do Ion Ayuntamien
tos que á continuación se expresan 
se hallan terminados y expuestos al 
público por término de ocho días, en 
las Secretarías respectivas, los re
partimientos de la contribución te
rritorial y urbana, correspondientes 
al a fio ecunómico de 1898 á 99, pa
ra oir rcclainociones en dicho plazo. 

Sa liegos 
Campo de hi Lomba 

Terminado el padrón de edificios 
y solares de los Ayuntamientos que 
á continuación se expresan, para el 
año económico de 1898-91',se expo
no al público por término de ocho 
días, en las Secretarías respectivas, 
i contar desde la inserción del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, á fin de que los contribu
yentes por indicado concepto pue
dan hacer las reclamaciones que 
crean justas. 

Calzada del Coto 
Páramo del Sil 
Cea 
Benuza 
Fresnedo 
Quintana del Castillo 
San Justo de la Vega 
Villanueva de las Manzanas 
Riego de la Vega 

Se halla terminada y expuesta al 
público, por término de ocho días 
respectivamente, en las Secreta
rias de los Ayuntamientos que al 
final se designan, la matricula in
dustrial formada para el oSo eco
nómico de 1898 á 99, á fin de que 
durante dicho plazo pueda ser exa
minada por los que crean conve
niente; pues pasado dicho término, 
no será oída ninguna reclamación. 

Benuza 
l í i ego de la Vega 
Calzada del Coto 
Garrafe 
Hospital de Orbigo 
Villanueva de las Manzanas 
Llamas de la Ribera 
San Andrés del Ra bañe Jo 
Ouzonilla 
Quintana del Castillo 
Osucia 
La tiaüoza 

'r Para el ejercicio de 1898 á 99 se 
hallan terminados y expuestos al 
público por término do ocho dias 
en las Secretarías de los Ayunta
mientos que i. continuación se ex
presan, los repartimientos de la con
tribución territorial y pecuaria, d fin 
de que durante los cuales puedan 
hacer reclamaciones los que se crean 
agraviados. 

Paradaseca 
Vegarienza 
Valverde Enrique 

E n cada uno do los Ayuntamien
tos que ó continuación so expresan, 
se halla terminado y expuesto al 
público por término de quince dias, 
en ¡asSecretarias respectivas, el re
partimiento de territorial para el aüo 
económico de 1898 á 99. 

Barjas 
Cacabelos 

Por término de ocho y quince dias 
respectivamente se llalla terminado 
y expuesto al público en la Secre
taria de los Ayuntamientos que al 
fina! se designan el presupuesto or
dinario do ingresos y gastos para 
el aüo económico de 1898 á 99, con 
el objeto do oir reclamaciones. 

Llamas de la Flibera 
Onzonilla 
Oencia 
Alija de los Melones 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de los Ayuntamientos 
que á continuación se expresan, 
para el próximo süo económico de 
1898 á 99, se halla expuesto al pú
blico en las Secretarias do los mis
mos por término de ocho dias, para 
oir las reclamaciones que contra el 
mismo pudieran interponerse; pues 
pasado el plazo señalado no serán 
atendidas. 

Vegnrieuza 
Campo de la Lomba 

Eiegó de la Vega 
Calzada del Coto 
Hospital de Orbigo 
Llamas de la Kib.-va 
San Andrés del Rabanedo 

. Cubillos 
Onzonilla 
Quintana del Castillo 
Garrafe 
Oencia 
Cacabelos 
L a Bañeza 

J U Z G A D O S 

D. Antonio Marcos Bodega, Juez | 

municipal de esta ciudad. j 

Hago saber: Que en el juicio ver- j 

bal de que se hará mérito ha.recaí- j 

do sentencia cuj o encabezamiento , 

y parte dispositiva dicen: ¡ 

tSenlimia.—En la ciudad de León, ¡ 

á treinta y uno Jo Mayo de mil ocho- ! 

cientos noventa y ocho; el señor j 

D. Antonio Marcos, Juez municipal ; 

de la misma: visto e! precedente ju i - \ 

ció verbal celebrado á instancia del 

Procurador D. Carlos Colinas, veci

no de esta capital, apoderado de la 

Cofradía de .las Angustias y Soledad 

de la misma población, contra Este

ban y Nicasio Martínez, vecinos de 

Valdefresno, sobre pago de ciento j 

treinta y dos pesetas cincuenta cén- j 

timos que adeuduu por el principal 

é intereses del último plazo de un 

préstamo vencido en catorce de Ene

ro último, con más el interés lega) 

de ciento veinticinco pesetas, desde 

dicha Uc\\'\ y dietas de tres por cada 

dia do ocupación por ante mi Se

cretario, dijo: 

Fallo que debo coodouar y conde

no en rebeldía á Esteban y Nicasio 

Martínez a! pago délas ciento trein

ta y dos pesetas cincuenta cénti

mos, intereses de ciento veinticinco 

desde el dia catorce de Enero últi

mo hasta que realicen el pago total 

y dietas de tres pese-tas por cada 

día de ocupacióu por que les ha de

mandado D. Carlos Colinas, impo

niendo las costas á los demandados. 

Asi definitivamente juzgando por 

esta sentencia, que se notificará á 

los demandados en la forma prove

nida en el articulo doscientos ochen

ta y tres do la ley de Enjuiciamien

to civil, á no ser que el demandante 

opte por la notificación personal, lo 

pronunció, oiandó y firmó el expre

sado Sr. Juez, do que yo Secreta-

río, certifico. — Antonio Marcos.— 

Ante mi, Enrique Zutes.» 

Y para publicar eu el BOLBTÍN OFI

CIAL dé la provincia, para que sirva 
de notificacióu á los demandados, 
firmo el presente en León á primero 

! de Junio de mil ochocientos noven-
j ta y ocho.—Antonio Marcos.—An-
; te mi, Enrique Zotes. 

1). Agust ín Falagán y Falagán, Juez 

municipal de Palacios de la Val -

duerna. 

Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Miguel Nistal, vecino de Pala

cios, de la cantidad de doscientas 

cincuenta pesetas que le adeudan 

María Nistal y su marido Antonio 

Martínez, sus convecinos, 'costas y 

gastos, se saca á pública subasta el 

inmueble siguiente: medio quiñón 

de los cincuenta y seis en que cons

ta adquirido el monto denominado 

Tomillar, sito eu término de Pala

cios de ¡a Valduerna, y que perte

neció á los propios de la misma, pro-

indiviso con otra media acción del 

ejecutante, y é s t a s indivisas con 

otras cincuenta y cinco; produce 

matas de encina de tercera calidad;, 

hace toda la finca ciealo eitcueota 

y una hectáreas y diez áreas: linda 

al Norte, con monte de Toral; al E s 

te, con fincas particulares; al Sur, 

camino de Castrotierra, y al Oeste, 

con fincas particulares y camino, 

existen dentro tres corrales de ca 

bida veinte áreas; tasado en dos

cientas cincuenta pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la sala 

de este Juzgado, sito, en la consis

torial, el día primero do Julio próxi

mo venidero, i las diez de la maña

na, con las advertencias siguientes: 

que para tomar parte en la subasta 

se habrá de consignar previamente 

el diez por cioi.to de la lasacióu;que 

no se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras parles de ésta, 

y que los bienes so sacan á subasta 

á instancia del acreedor sin suplir 

la falta do títulos. 

Dado en Palacios de IR Valduerna 

á 1." de Junio do 1898—Agustín F a 

lagán.—P'. S. M., Mateo Valdueza. 

A N U N C I O S l ' A l t T I U U L A l t E S 

mm kvmm, 
M É D I C O - O C U L I S T A , 

permanecerá eu León todo el mes 
de Junio, Hotel Rueda. 
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